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LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD HIDRICA HACE CONSTAR: Sobfe lo informoc16n 

requerido retererue o Solicitud de opinión de no reauedmien10 de outorizoción 
oiauna ooro tromporfe de aovas residuolei /< 7 M31 vo trolodos aue cumoleo con 
creces lo norma de vertido a cuerpo receolor, y su disoosicióo fioal en loaunas de 
t101omieo10 de bModos deJ ieneno sonifoños MIDES: bojo el número de solicitud 
UAIP 2024-00133. en tal sentido se establece que lo inlormoci6n solici1odo o 1/ovés 

de lo Ley de Acceso o lo k'llormoción Publico no se l1ene disponible en es1o 
Dilección Yo que no cceresponoe den1ro de sus funciones emil,r los documentos en 

mención; por lo que se remi1e lo presente consloncio de INEXISTENCIA DE 

INFORMACIÓN de conformidod al articulo 73 Ley de Acceso de lo lnlormoción 

Pública. Son SOlvodor o los cuatro dios del mes de junio de dos mil veint,c,inlm 


